
  

RA PÚBLICA DE REFORMA DE ES- 
OMAS Y SABORES AROMAFLOR 

público que AROMAS Y SABORES 
.A., reformó sus estatutos por es- 

btorgada ante el Notario Trigésimo 

strito Metropolitano de Quito el 27 
111. Acto Societario aprobado por la 

ia de Compañías, mediante Resolu- 

33C.0.11.001151 de 11 de Marzo de 

scritura pública mencionada, la com- 

l artículo tercero del Estatuto Social, 

hanera: 

| 

ro.- Objeto Social.- El objeto social 

la compañía serán: importación, ex- 

cción, comercialización de todo tipo 

imenticios y similares, en todas sus 

taciones. 

rzo de 2011 

Oswaldo Rojas Huilca 
TENDENTE JURIDICO 

acto debe publicarse en un periódico 

ación en el domicilio principal del la 

(11017) 

  

“BANCO PICHINCHA — "TT 

QUEDA ANULADA 
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$ 60 días posteriores a la última publicación. 

  

“BANCO PICHINTHA "7. 

QUEDA ANULADA : 

No.186 de la Cta. Cte. No. 3462043204 de 
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en conocimiento dé ta Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante 

que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia de Compañías, 

dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de 

oposición y providencia recsida sobre ella. En el caso de no existir oposición o 

de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de 

la referida escritura pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de los 

demés requisitos legales. 
6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: 

“ARTICULO CUARTO: El domicilio principal de la compañía. es el Cantón 

Samborondón (kilómetro uno y medio) y podrá establecer sucursales o 

agencias en cualquier Jugar de ta República o del exterior". 

Guayaquil, 15 de Marzo de 2011 

Ab. Victor Anchundia Places 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Mzo. 20-21-22 (71057) 
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CA- 
PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPA- 
ÑÍA ASSURANCE é SERVICES AUDITORES CIA. 
LTDA. 

Se comunica al público que la compañía ASSURANCE 

€ SERVICES AUDITORES CIA. LTDA., aumentó su 
capital en US$ 4.600,00 y reformó sus estatutos por 

escritura pública otorgada ante el Notario Cuadra- 

gésimo del Distrito Metropolitano de Quito el 10 de 

Diciembre de 2009. Actos societarios aprobados por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución No. SC.1J,DJC.0.11.001168 de 12 de Marzo 

de 2011. 

En virtud de la escritura pública mencionada, la com- 

pañía reforma el artículo cuarto del Estatuto Social, 

de la siguiente manera: 

“ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL: El capi- 
tal social de la compañía es de cinco mil dólares 

($5.000.00) dividido en cinco mil (5.000) participa- 

ciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

americano ($ 1.00) cada una. 

D.M. Quito, 12 de Marzo de 2011 

Dr. Oswaldo Rojas Huilca 

INTENDENTE JURÍDICO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico 

de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía. 

" DE LA ESCRITÚRA PUBLICA DE 

    E. TELEGRAFO (71080) 

  

   
   

   

   

   

  

    

  

   

      

    

  

     

    

    

    

  

    

  

   

   

    

     

    

    

    

   

   

      

     

    

METROPOLITANO DE QUITO A GUA 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 
INDUSTRIALES CA. 

1.- ANTECEDENTES. EPICA El y 

se constituyó mediante escritura p 

del Distrito Metropolitano de Quito, 

diante Resolución No. 6499 de 08 
Mercantil del Distrito Metropolitan 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- 

micitio del Distrito Metropolitano d 

y reforma del estatuto social de ER 

TRIALES.C.A,, otorgada el 8 de did 

co de Pedro Carbo, fue aprobada pj 

mediante Resolución No. SC.W.D 

3.- OTORGANTE.- Comparece al oto: 

mencionada, el señor AUGUSTO 
calidad de Gerente de estado civil 

domiciliado en la ciudad de Guaya 
4.- CAMBIO DE DOMICILIO, AUM: 

TATUTO SOCIAL Y PUBLICA 
mediante Resolución No. SC.1J.I 
2011, aprobó el cambio de domic; 

Guayaquil, aumento de capital e 

social de EPICA EMPRESA DE P) 

la publicación del extracto de la 
consecutivos, para efectos dae of] 
de domicilio referido, señalado en 

Reglamento de Oposición, como 
5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pd 

bio de domicilio del Distrito Metr 

EMPRESA DE PARQUES INDI 

creyeren con derecho a oponers 

petición ante uno de los Jueces de 
pañía, dentro de los seis días co 

ción de este extracto y, además, 
la Superintendencia de Compañía 

cionante, notificará o comunicará 
* dentro del término de dos días sig 
tamente con el escrito de oposici 

hubiere oposición o no fuere not 

indicada se procederá a la inscrip 

mencionada compañía y al cump 

En virtud de la referida escritura la cq 
Primero, Sagundo y Cuarto del esta! 

"ARTICULO PRIMERO. EPICA El 
C.A,, es una compañía de nacionalid 
es la ciudad de Guayaquil.” 

"ARTICULO SEGUNDO. La compal 

truir, explotar y operar parques indu: 

ARTICULO CUARTO. El capital soci 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNI! 

ochocientas acciones ordinarias ind 
Unidos de Norteamérica, | 

Quito, 3 de marzo de 2011 

Dr. Rodrigo Xaw 
DIRECTC 

DE COMPAÑL 

NOTA: Este extracto debe publicar: 

en el domicilio principal de la com; 
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